
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
Clase de proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante Norma Constanza Cantor Martin en representación del 

menor Julián Mauricio Cantor Martin 
Demandado Guillermo Antonio Dueñas Beltrán 
Radicación 50 001 31 10 003 2017 00087 00   
Asunto Conceder amparo de pobreza y otro 
Fecha de la providencia Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta lo visto en archivos 13 y 15, se 
DISPONE:  
 
1.- CONCÉDASE EL AMPARO DE POBREZA a la señora Ana Zoila Beltrán Urrego en 
su condición de progenitora de GUILLERMO ANTONIO DUEÑAS BELTRÁN, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 151 y 152 del Código General del Proceso.  
 
1.1.- En consecuencia, se le designa como apoderado al abogado a la abogada Sandra 
Patricia Morales Lara, correo electrónico sandraderecho30@hotmail.com indicándole que 
el nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 
se compulsaran copias a la autoridad competente (numeral 7º del artículo 48 del C.G. del 
P.). Comuníquesele. 
 
1.2.-SUSPÉNDANSE el término del traslado otorgado a la señora Ana Zoila Beltrán 
Urrego los que se reanudarán una vez posesionada la abogada designada. 
 
2.- Reconocer al abogado Mauricio Marín Monroy como apoderado de JULIÁN 
MAURICIO CANTOR MARTÍN, quien a la fecha es mayor de edad, conforme al poder 
allegado visto en Pág.5-15AllegaMemorialYPoder. 
 
3.-OFICIAR al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que informe si 
reposan muestras genéticas del señor GUILLERMO ANTONIO DUEÑAS ROMERO 
(q.e.p.d.). Ofíciese. 
 
4.-REQUERIR a la parte actora para que allegue el Registro Civil de Defunción del señor 
GUILLERMO ANTONIO DUEÑAS ROMERO (q.e.p.d.) y la ubicación exacta donde se 
encuentran sus restos óseos. Comuníquesele.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______084_______ Del _______08-11-2022_________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


